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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A DOÑA
AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA,
CIRUJANO DENTISTA PROGRAMA DE
MEJORAIIIENTO DEL ACCESO A LA ATENCION
ODONTOLOGICA CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DEcREro ALcALDroo (s) N' 4028
cHrLLÁN vlEJo, 3 t ¡tC Z0Z0

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar personal para ejecutar el

Convenio 'Programa Mejoramiento del acceso a la Atenc¡ón Odontológica", en su
Componente N" 4: "Atención Odontológica de Morbilidad en el Adulto" a desarrollarse en el
Centro de Salud Fam¡l¡ar Dr. Federico Puga Borne.

Correo elec{rónico de fecha 02 de diciembre de
2020, del Sr. Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe Unidad Control lntegral de Procesos y
Convenios APS del Servicio de Salud Ñuble, en el que informa aprobación de extensión de
vigenc¡a de los convenios según se ¡nd¡ca hasta ñarzo 2021 .

Convenio Programa de Mejoramiento del Acceso a
la Atención Odontológica, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de
Chillán Viejo. Mail_de fecha 16 de enero de 2020, aprobado por Resoluc¡ón Exenta del
Servic¡o de Salud Nuble 1C N' 381 del 24 de enero de 2020.

Contrato Honorarios de Doña AGUILERA
BENEDETTI NATALIA PAMELA, Cirujano Dent¡sta, suscrito con fecha 28 de d¡ciembre de
2020.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, med¡ante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección
de Salud Municipal de Chillán V¡ejo.

DECRETO:

1.. APRUÉBASE EL CONTRATO A HONORARIO
suscrito con fecha 28 de diciembre de 2020, entre la L Municipalidad de Chillán V¡ejo y Doña
AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, C. de ldentidad No 18.452.074-5, Cirujano
Dentista, como se indica:

En Chillán Viejo, a 28 de diciembre de 2020, entre la l. Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula de ldentidad No
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, de
profesión Cirujano Dentista, Cédula Nacional de ldentidad No 18.452.074-5, estado civil
soltera, de nac¡onalidad Chilena, dom¡cil¡ada en calle Barboza N" 185 comuna de Chillán
Viejo; en adelante la prestadora de servicios, han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a mntinuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Mun¡cipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, para llevar a cabo el
Convenio Programa de Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica, en su
Componente N" 4: "Atención Odontológica de Morb¡l¡dad en el Adulto", el cual tiene como
estrategia realizar actividades de morbilidad odontológica a poblac¡ón adulta de 20 años y
más en horarios compatibles con el usuarios en modalidad de extensión horaria y que se
llevará a cabo en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, la que
se encargará de apoyar las atenciones del Convenio antes mencionado, las que se
desarrollarán en las dependencias del establecimiento ub¡cado en Erasmo Escala No 872,
comuna de Chillán Viejo.

Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, deberá ejecutar las sigu¡entes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la direclora del establecimiento o quien
le subrogue:

- Real¡zar las atenciones odontológicas necesarias para el cumplim¡ento del Programa
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los ¡nformes diarios respectivos.
- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su

empleo y/o solicitadas por la D¡rección del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, por 32 horas mensuales, las que serán distribuidas de lunes
a sábados, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento que
corresponda o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Ofic¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efecluada la prestac¡ón de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros qu¡nce días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que Doña AGUILERA
BENEDETTI NATALIA PAMELA, Cirujano Dentisia, no tendrá la calidad de Funcionario(a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No i 8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Grales. de la Adm¡nistración del Estado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña AGUILERA
BENEDETTI NATALIA PAMELA.

SEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha Ol de enero de 2021,
mientras sean ne@sarios sus servicios, siempre que no excedan del 28 de febrero de 2021 .

TERCERO: De los honorarios. Por la preslación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA
PAMELA, una vez prestado el serv¡c¡o, la cant¡dad por hora de $8.973 (ocho mil novecientos
setenta y tres pesos), impuesto incluido, los que se pagarán, de acuerdo a las horas
efeclivamente trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la
Directora del Centro de Salud Familiar que corresponda o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.
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SEPTtiiO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompaübilidades Administrat¡vas. El(la)
prestado(a) de Servicios, a lravés de declaración jurada señaló no estar afec{a a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡b¡ción regirá respecto de los direc{ores, adminislradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

NOVENO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el(la)
prestado(a) de servicios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades
político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada
tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato

DECIMO: En caso que la Munic¡palidad desee prescindir de los servicios de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DECIMO PRTMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código c¡vil, fUando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, consta en ac{a de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bio.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

Estar condenado(a) por crimen o simple delito.
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2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del Jefe del Departamento de Salud Municipal y de D¡rectora Centro de Salud
Familiar "Dr. Federico Puga Borne' o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales
efec{os.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
2'15.2'1.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUNí ARCHiVESE.

,

F SC/HH
IBUCION:

RIOUEZ H EZ
ETARIO M AL

a SI PER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal

3 0 0lc ?0?tJ

n

PE

¡r-,
ALDE

ffi

I



üF
'r#1.

,Ü, Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Salud Municipal

CONTRATO A HOi{ORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 28 de diciembre de 2020, entre la l. Municipal¡dad de
Ch¡llán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula de ldentidad No
O8.048.464-K, ambos domíciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Mun¡cipal¡dad y, Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, de
profes¡ón Cirujano Dentista, Cédula Nacional de ldentidad No 18.452.074-5, estado civil
soltera, de nacionalidad Chilena, domiciliada en calle Barboza N' t85 comuna de Chillán
Viejo; en adelante la prestadora de servicios, han conven¡do el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a conlinuación se indican:

PRlftlERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, para llevar a cabo el
Convenio Programa de Mejoramiento del Acceso a la Atenc¡ón Odontológica, en su
Componente N'4: 'Atención Odontológica de Morbilidad en el Aduho', el cual t¡ene como
estrategia realizar adividades de morbilidad odontológica a población adulta de 20 años y
más en horarios compatibles con el usuarios en modalidad de extensión horaria y que se
llevará a cabo en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los serv¡c¡os de Doña AGUILERA BEilEDETTI NATALIA PAMELA, la que
se encargaÉ de apoyar las afenciones del Convenio antes menoonado, las que se
desarrollarán en las dependencias del establec¡m¡ento ubicado en Erasmo Escala No 872,
comuna de Chillán Viejo.

Doña AGUILERA BENEDETTI NATALTA PAMELA, deberá ejecutar las siguientes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecimiento o quien
le subrogue:

- Realizar las atenciones odontológicas necesarias para el cumplim¡ento del Programa
- Registrar la información en fichas elec{rónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respeclivos.
- Realizar todas aguellas act¡vidades gue emanen precisamente de la naturaleza de su

empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efeclos.

Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA PAMELA, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, por 32 horas mensuales, las que serán distribuidas de lunes
a sábados, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establecim¡ento que
conesponda o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios, Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña AGUILERA BENEDETTI NATALIA
PAMELA, una vez prestado el servicio, la cant¡dad por hora de 98.973 (ocho mil novecientos
setenta y tres pesos), impuesfo incluido, los que se pagarán, de acuerdo a las horas
efectivamente trabajadas, mntra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la
Directora del Centro de Salud Familiar que corresponda o quienes asuman sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealiza¡á al mes s¡guiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.
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CUARTO: Las parles dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña AGUILERA
BENEDETTI NATALIA PAiiELA, Cirujano Dentista, no tendrá la calidad de Funcionario(a)
Munícípal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a
la probidad adm¡n¡strat¡va establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Grales. de la Administración del Estado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña AGUILERA
BENEDETTI NATALIA PAMELA.

SEPTIMO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán
Viejo

Tener litigios pendientes con la l. Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
ref¡eren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el(la)
prestador(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades
polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratada
tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

f

SEXTO: El presente contrato a honorarios se in¡cia con fecha 01 de enero de 2021,
m¡entras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 28 de febrero de 2021.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El(la)
prestado(a) de Serv¡c¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pas€¡n a
expresarse:

lgual prohibic¡ón regirá respec{o de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
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La Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de dar térm¡no antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servic¡os efeclivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efec{os legales derivados del presente Confrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fúando su domic¡l¡o en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIUO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.1'1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bio Bío.

DECIMO TERCERO: Para mnstancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:
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